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bertad que a cada uno de Jos citados se le impuso por la de
cinco años de presidio menor.

As,i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinLJuno do febrero de mil noveClC'nto5 setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jus!.ícia,',

lh.\~~CjSCO RUIZ-JARABO. BAQUERO

liuno de la Ley ci<:ónto noventa y siete/mil novecientos sesenta
y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar me~

diame norma da igual rango, los beneficios fiscales que en
aquél han de ~el de aplicadón.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre~

via deliberación de] Consejo de Ministros en su reunión del
dia quince de febroTo de mil novecientos sehmta y cuatro.

DISPONGO:

FRANC1SCO FHANCO
El \ljnislco (1-.:1 Fjércilo

¡f1A\;CISCO COLOMA GALLEGO~

MINISTERIO DEL EJEHCrrü

De tonformidud con lo di>;pueslo en losariícull)s 240 y L001
dol Co~jgO de Justicia Militar y prbio acuerdo del Consejo
d,¡; I\hn.stros, 5e conCüden los benefiCios de libertad condicional.
por el ttempo de condena que le queda pot cumplir, al reclu
so del Castillo de Galeras rCartagenal Pedro Tones de Toro,

l\!ladrid, 8 de fpbrero de 1974.
El Minislm d", HflciendR.

AN roNlü H.\RHEHA DE lHi\iO

FRANCISCO FRANCO

Arliculo primvfo.--lIno. De acuerdo con lo que previene el
arliculo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien~

tos ~e."cnta y tres, las personas que, al amparo o como conse
cw:mcia del Plan de ordenación del centro de interés turístico
l1aclonal .Super·,F,-;pot•• realicen inversiones. obras. construc~

dones, instalaciones, bervícios O actividades relacionadas con
d tur·i.smo gm:aráü de los siguientes beneficios:

al Reducción (le un cincuenta por ciento del Impuesto Ge..
nen.d .sobre Tran"misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do·
Gunwntados que graven los actos de constitución y ampliación
de SociecLtdcH. q¡l!;': tengan por obíeto directo y exclUsivo dichas
actiVIdades y los contratos de adquisición de lostelTenos com~

prendidos (,'n el Pían de ordenación~

bi Libertad de amortización durante el primer. quinquenio
a efectos del Imp11l;"to sobre Sociedades y de la cuota de bene~
ficos del lmpunsto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine,

d Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celados para la. ilnportución de maquinaria. o útiles necesarios
para las construcciunes e insta,laciones tunsticas que no sean
producidas por la Industria nacional.

Dos. Los benufjcíos concedidos en ios apartados al y e) del
párrafo anterior lendran una duración de cinco años, contados
a partir de i<l publicación de est8 Decreto.

Arilculo ':l(Jgundo.-~Uno. La mól,quinaria importada al am·
paro de la bonific<\CÍón otorgada en el apartado el del articu~

Jo primero· del pres.gnte Decreto podrá ser únicamente utilizada
para el fin prevíst.o do eqta norma, y su empleo en otros distintos
provocará la perdida del benoficlo, coilla obligación de satisfa·
eerla. parte de derechos arancelarios que se hubiere bonifica~

do, sin per] uicio de las ¡:.;anciones tributarias que procedieran.
Dos. Una Vt'Z conduídos los trabajos para los que se importó

la maquinaria refl!rida en el párrafo anterior, para que puedan
SBr utilizadds en obras que no estén protegidas por un benefi~

cio de esta nu;uliía deberán abonarse los derechos que corres·
pondan.

Artículo h'rcerc - ToJos los beneficios concedidos por este
DecretO se entenderán eslrictaruente condicionados en su disfrute
al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en el
Plan de ordenl:lción. Su inohservancia determInará la aplicación
de lns medidas previstas en el· articulo veinticinco de la. Ley
':·icnto noventa y siete, de mil noveciento~ sesenta y tres.

Asi lo di~.p(jllgO po, el pr·esente Decreto, dado en Madrid a
veinlÍuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

anDEN de 8 de- febrero de }.974 por la qw< ,~e COll·
ceden los beneficios de libertad cOllcliciorwl a un
recluso.

COLOt\lA CA LLLC";OS

ORDEN de 8 de febrero ¡te .1974 ¡Jor la que se ('UH

cerien los beneficIOS de libertad con.diciona c. un
re,:¡l~1;o

COLOMA GALLECOS

5374

De LonformiJadccn lo dispuesto en los artículos 246 y L001
del (:óc,iigo d,,~ Justlcia M:Wtar, y.p~evio acuerdo del Consejo
de tvhnJstros, ;~L' conceden los benchcIO;S de libertad condicional
por el tiemp< d~ eonelena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo d8 ~-;an [rancisco del Hisca {Las Palmas de eran
C!IKtrial 1\!::!,u' Plaza Hecnández

Madrid. (; de febrero de 1971

5373 DECRETO 031/1974, de /6 de feb,"ero, por el qUE se
concede la Gran Cruz de la Real V Militar Orden
de San Hermenel"ildn al General de Brigada de
Aviación don Alfonso de Haya GOI1ZlÍlcz.

Fn considüración a lo solicitado por el General dé Brigada
de Aviación don Alfonso de Haya González" y de confonnidHd
con jo p.ropuesto Vor la Asamblea de la Real y Mílitar Orden
de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referido Orden con
la antigüedad dol día siete de en'eró del córríente aúo, fecha
en qlle cumplíó las condicÍoncs reglamentarias. •

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid u
di"cist'lS de febrero de mil novecientos seténta y cuatro.

5375

COLOMAGALLECOS

MINISTERIO DE HACIENDA

De confonmdad con lo dispuesto en los articulas 246 y L001
dpJ :=ódigO de Justicia Militar, y previo w;uerdo del Consejo de
MII1l-tl'OS, se conceden los beneficios de libertad condiciof;rd. por
t!! ticrnpo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Casttl1() de Santa Catalina fCádil.) Antonio Gómez Martín.

!vladrid, J5 de febrero de 1974.

DISPONGO:

DEC/lETO (}J3i 19"14, de 2[ de .febrefo, por el que se
da nueva redaccíón al articulo primero del De
creto 4191/973, de 1 de marzo. D~,' el que se adS'~

criben a· la Junta del Puerto (! J Mcilaga deter
minados terrenos e instalaciones ubicados en la
zona de s>Jrvicío de! puerto de dicha capital.

Por haberse padecido error material al determinarla superfi~
cie del inmueble a que se refiere el articulo primero del Decre~

to cuatrocient.os diecinueve/mil novecjentos setenta y tres, de
uno de marzo. es preciso hacer figurat su verdadera ex
tensión.

En su virtud c~ plopucsta del !vlImstro de Hacienda y previa
deliberacion del Consefo de Mll1lstros en su reUnIón del día
quince de ff'brpr'o de mil novecientos ~etenta y cuatro,

5378ORDEN de 15 de febrero de 1.974 por !a que se con
ceden los bene!"ic10s de lilwrtad conriiciollal a un
rec/.w:iO,

5376

5377 DECRETO 63211974, de 21 de I"ebrero. por el que se
conceden beneficio8 fiscales al centro de interés
turístico nacional .. Super-Espot,.,

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés turís
tico nacional al complejo denominado "Super-Espot., De canfor"
mldad con lo que previene el número segundo del articulo vein-

Adiculo únic(),- El, articulo prímara del Decreto cuatrocientos
dieclnui.'ve/mll noveCientos setenta y tres, de uno de marzo.
queda redactade de la forma siguiente: Se adscriben a la Junta
del Puerto de Málaga., con destino a la z()ua de servicio de
este último, los terrenos, obras, edificios, instalaciones. esta
ciones y apeaderos que integran el tramo ferroviario Málaga~

San Julian, de la concfJsión de la que en su día fué titular
la ~Compa¡'íia de los ferrocarriles Suburbanos de Malaga, 50-
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5379

5381

ciada<! Anónima-. y que están ubicados dentq) da dicha
zona de servicio, con una superficie de dieciséis mil doscien
tos cincuenta metros cuadrados.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos seteuta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de HtU:ienda,

:\!'ITONIO BARRERA DE. ¡RfMO

DECRETO 6:34/1974, de 21 de febrero, por el que se
cede gratuitamente a la Iglesia Católica una par
cela de terreno, propiedad del E:,tado. .~it.a en
Maliaño (Santander). con destino a templopa·
rroquial V acceso al mismo.

El Obispado de Santander ha solicitado la cesión gratuita
de una parcela de terreno sita e11. Maliaño, sobre la que se
halla emplazado el templo y dependencias parroquiales, con
su acceso necesario.

Se ha acreditado que ,los bienes cUya cesión se solicita tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en
el Registro -de la Propiedad y en el Inventario General de
Bienes del Estado y que no se iuzga previsible su afectacíón
o explotación.

.La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
seIS, autoriza al Gobierno para ceder' a la Iglesia Católica te
rrenos para templos parroquiales,

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de febrero de mil novecientos setenta y cua.tro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente a la Iglesia Católi
ca, con destino a templo parroquial yatceso al mismo, y al am
paro de lo dispuesto en los artículos. setenta y cuatro y setenta
y seis de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente .in~
mueble: .

Parcela de ter?eno sita en la calle del Marqués de la En~
senada. zona de ensanche de Maliaño {Santander}. de ochocíen~

tos cuarenta y dos ,coma veintidós metros cuadrados, que linda,
a,l Norte, con calle del Marqués de la Ensenada, por donde
hene su enttada; al Sur, parcela propiedad del Estado; al
Este, otra parcela propiedad del Estado, y al Oeste, calle sin
nombre, que separa el edificio social de la Marina; a segre'
gar de otra de mayor extensión.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos gratuitamente deja
ren de ser destinados al uso previsto. se considerará resuelta
la ~5i6n y revertirán al Estado,_ integrándose en su patri·
~omo ?on .todas s~s pertenencias y accesiones, sin derecho a
mdemmzaclón, tenIendo el Estado derecho, además, a percibir
de la cesionaria, previa tasación pericial el valor de los
detrimentos o de1lerioros de los mismos '

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda a través
d~ la Direccí6~ Ge;neral del Patrimonio del· Estado, ~e adopta
ran las determmacIOnes necesarIas para la ·efedividad del pre~
sente Decreto. facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Santander para la firma de la escritura correspondiente.

.As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtluno de febrero de ma novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

5380 DECRETO 835/1974,.de 21 de febrero, por el que se
acepta la d01U1ción al Estado por el- Ayuntamien
to de Alfara fLogrcñoJ de un inmueble de 140.000
metros cuadrados en su cO'l;unto, S::Den el mis
mo término municipal, con destino a la construc
ción de una Escuela de Capacitación Aqraria.

Por el Ayuntamiento de Alfara {LogroñoJ ha sido ofrecido
a~ Estado unos ~nmuebles de Una extensión superficial de
cl~nto cuare:z::ta mIl ~e~ros cuadrados en su coniLlnto, sitos enel
mlsmo térmmo mUnICIpal, con destino a la construcción de
una Escuela de Ca¡'Jacitación Agraria.

Por .el Ministerio de Agricultura se com:.idera de interés
la referida construcción,

A prop~esta de~ ~inistro de Hacienda y pre\'ia deliberación
del Consejo de Mmlstros en su reunión de! dia quince de fe
brero de mil novecientos setenta y cuaüo,

DISPONGO,

~rtkulo. pr:imoro.~De conformidad con 10 dispuesto 6n el
nrtlculo vémtlCuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la

donación al btado por el Ayuntamiento de Alfara {Logroñol
de tres tincas sitas en el mismo término municipal, q,ue se
describen como siguen;

Primero. Finca rústica sita en el paraje denominado .Ro~

zas.. , áe seis hectáreas cincuenta y siete áreas, que linda, por
el Norte, Santiago Alonso WandoseIl; Sur y Este, el propieta
rio; . Oeste, Amelia Lostao Ruiz o Inocente Garda Martínez.

Segundo. Finca rústica sita en el paraje denominado "Tam
barria", de seis hectáreas setenta y cinco áreas, que linda,
por el Norte, camino del puente de Castejón; por el Sur, ca
ñada de ganado, y Este y Oeste, acequías.

Tercero, Finca rústica sita al paraje denominado .Tamba~

nia", de sesenta y ocho áreas setenta y cinco centiáreas, que
linda, por el Norte, Este y Oeste, acequias, y Sur, cañada de
ganado.

Las tres lineas anteriormente descritas se' agruparan for
mando una sola, la cual tendrá una superficie de catorce hec~

tareas. y lindara, al Norte, Santiago Alonso Wandosell y Muni
cipio; al Este, Municipio, José Garcés, Gregario Hernández
y acequia; al Sur, camino, y al Oeste, Inocente Garda, AmeBa
Lestau y acequia.

las fincas objeto de donacl6n se dostinaran a la construc
ción de una Escuela de Capucitacíón Agraria.

Artículo scgundo.--El inmuehle mencionado deberá incor
porarse al inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito :1 bU nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Ministf-rio de Hacienda al de Agricul
tura, para los servicios de Escuela de CapacHación Agraria de
pendiC'ntes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local,

Artículo tercero.~Por el Ministerio ( Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para ia efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Logroño, o funcionario en quien
delegue. para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Minisínl de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE lRI"vlO

DECRETO 836/1974. de 21 de febrero, por el que se
acepta la donación al Rstado por el Ayuntamien
to deCa!U2S lbáñez (AibaceteJ de un inmueble de
2.093,85 metros cuadrados, sito~n el mismo tér
millO municipal. con destino a la construcción de
tm Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Casas Ibañez (Albacete) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble· de una extensión superficial
de dos mil noventa y tres coma ochenta y cinco metros cua
drados, sito en el mismo téi'mino municipal, con destino a la
construcción de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Conseja de Ministros en su reunión del dia qtlince de
febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

D1SPONGO,

.J\..rticulo pri/l1ero.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dol Patrimonio, se acept.a la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Albnce
te) de un solar de dos mil noventa y tres coma ochenta y cinco
metros cuadrados de superficie, sito en el mismo término mu
nicipal, paraje denominado .LosPostigos», que linda, al Norte,
Postigos calle Cruz Verde; Sur, herederos de Polonia Valiente
Descalzo; al Este, finca dé la que se segregó. y al Oeste, carre
tera de Cuenca a Albacete.

El inmueble objeto de donaCÍón Se destinara a la cons
trucCÍón de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo segundo.-E\ inmueble mencionado deberá incor
potarse al Invontario General de Bienes del Estado, una 'VeZ
inscrito asu nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura, para los servicíos de Centro de Capacitación y Ext.ensión
Agmr:a dependientes de este últim{) Departamento.

La f1nnlídad de In donación habrá de cumplirse d8 conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local,

ArticuTo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Ujr~:cción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo Jos trúmí Les necesarios Dura la efectividad de cuanto
ti>{- dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hustr!~
simo beñot Delegado de Hacienda de Albacete, o .funcionario en


